
SECRETARÍA: Octubre 14 de 2020. Se agrega al proceso la comunicación que 

realiza el abogado CARLOS ALBERTO LADINO AYALA de aceptación de amparo 

de pobreza. Pasa a Despacho. 

 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Actuación: AMPARO DE POBREZA 

Solicitante: MARIA HELENA ANDRADE MONTENEGRO  

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00249 00 

Sustanciación: 1005 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, octubre catorce (14) de dos mil veinte (2020). 

 

Póngase en conocimiento de la solicitante MARIA HELENA ANDRADE 

MONTENEGRO, la aceptación del abogado CARLOS ALBERTO LADINO AYALA,  

de representarla a través de este AMPARO DE POBREZA  en la probable iniciación 

del proceso de RESTITTUCION DE BIEN INMUEBLE en contra de SANDRA 

TABORDA  

 

Por ello, por secretaria se expedirá copia auténtica del trámite de este amparo de 

pobreza a la solicitante para los fines pertinentes, y como la finalidad de la actuación 

ya se cumplió se ordena el archivo de manera definitiva 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 104 del 15 de octubre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


